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U. Hilos y pletinas de cobre, con doble capa de fibra de vidrio,
de la. PP. fE. 85.23.09 Y 85.23.99,

1lI. Hilos y pletinas de aluminio, aislados con barniz o
esmahe, de las PP. fE. 85.23.05 Y85.23.99.

IV. Hilos Ypletinas de a1llmmio, aislados con fibra de vidrio,
de las PP. fE. 85.23.09 Y 85.23.99.

Cuano.-A electos contables se establece lo si¡uíente:
al Por cada 100 Irilo¡ramos de producto exportado (inclu

yendo tanto e! peso del cobre o a1umunío, como del material
aislante), se datarán en cuenta de admisión temporal. se podnin
importar con franquicia aranceIaria o se devolvmin los derechos
arancelarios, según e! sistema a que se acojan los interesados, las
siguientes cantidades de materia prima:

Para la exportación del producto 1: 101,50 lrilognllllOO de la
mercancla I o de la men:anda 2, según corresponda

Para la exportación del producto 11: 102 láIogramos de la
mercancia I n de la men:anda 2. respectivamente.

Para la exportación del producto ID y del producto IV: 101,55
lcílngramos de la men:anda 3 o de la mercancia 4, o de la mercan
cía 5, según conesponda.

bl Como porcentaje de pérdidas:
En conoeptn exclusivo de subproductos:
Para las mcrcandas I y 2. e! 4 por 100, adeudabIes por la

posición estadística 74.01.91.
Para las mercanclas 3, 4 Y 5, e! 8 por 100, adeudables por la

posícíón estadística 76.01.35.9.
c) El interesado queda oblipdo a deelarar en la documenta

ción aduanera de exportación y en la correspondiente boja de
detalle, por cada producto exportadp, las composícíones de las
materias primas empleadas, tipos (acabados, colores, ~cacio
nes particulares, foimaa de tación), dimensionea Y deIIJás
características que lasíden~y distinsan de otras sin1iIares y
que en cuaJquier caso debeniIi coincidir, respectivamente, con las
mercanelas previamente importadas o que en su compensacióa se
ímpot1en posteriormente, a fin de que la Aduana, babida cueDta de
tal declaración y de las comprobaciones que estime conveniente
múizar, entre ellas la exl1llC<ÍiÓ1i de muestras paI1I su revisión o
análisis por e! Laboratorio Central de Aduana., pueda autorizar la
correapondieII1 hoja de detalle.

Quínto.-Se otoJ¡a .. anIori2ación hasta e! 30 de jonio de
1981, a partir de la le<:ba de SU publícación en e! «Boletín Olicial
del EstacIo», debiendo el interesado, en SU caso, solicitar la »rÓlTtp
con tres meses de anteIación a su caducidad y adjuniando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comen:io de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancia a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales.

Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos con los
que España mantiene asjmismo relaciones comerciales normalel o
su moneda de pago sea convertiblc, pudiendo la Dirección General
de Comercio Exterinr, si 10 estima oportuno, autorizar exportacio
nes a los demás paúco.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fiIera del úea aduanera tambil!n se beneliciarándel
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análopIs
condiciones que las destinadas al extrlU\iero.

Séptímo.-El pIazo paI1I la transfurmilción y exportación en e!
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, si
bien paI1I optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establec:ídos en e! punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en e! punto
6.° de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de fe1>rero de
1976.

En e! sistema de reposición con franquicia aranceIaria e! llIa20
paI1I solicitar las importaciones será de un año a partir de la fecba
de las exportaciones respectivas, según lo establecido en e! apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

Las cantidades de men:ancfas a importar con franquicia arance
!aria en e! sistema de reposición, a que. tienen derecbo las
exportaciones reaJizadas, podrán ser acumuladas. en todo o en
parte, sin más 1ímítación que el cumplimiento del plazo paI1I
solícilarlas.

En el sistema de devolución de derechos, e! plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o ÍIlCOlporación Y exporta
ción de las men:ancIas será de seis mesea.

Octavo.-La opción del sistema a ele¡ir se hart en e! momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
importación, en la admisión temporal. y en e! momento de solicitar
la correspondiente licencia de exportación, en los otros dos
sistemas. En todo caso deberá indicarse en las correspondientes
casílIas, tanto de la declaración O1ícencIa de importaciéJl como de

la licencia de exportación, que el tituIar se llCOlIl' al régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo y e! sistema elegido; mencio
nando la di$posición por la que se le otorgó e! miamo.

Noveno.-Las men:andas tmportadas en régimen de trifico de
perfeccionamiento activo, as! COJO<> los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de oomproba-

ció'fucuno._En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derecbos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde e! 8 de julio de 1985 hasta la a1udida fecha de

ublícación en e! «Boletin Oficial del EstacIo» podnin acosersel'ambién a los beneficios correstlOndientes, siempre que se lIaya
hecho constar en la 1ícencIa de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la ,eLCDeía de estar en
trámite su resolución.

Para estas exportaciones los=- se6alados en ~~
anterior comenzarán a contarse la fecha de publícación de
esta Orden en e! «Boletin Oficial de! Estadooo.

Undécímo.-Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo
a tráfico de peñeccionamíento y que no est6 contemplado en la
presente Orden, por la normativa que se deriva de las sí¡uíentes
dísposícíones:

Decreto 1492~5 (<<Boletín Olicial del Estadooo número 165).
Orden de la .dencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletin Oficíal del EstacIo» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de ti:brero de 1976

(<<Bo1etln Oficial del EstacIo» nómero 53). .
. Orden de! Ministerio de Comercio de 24 de lebrero de 1976

(<<Boletin Oficial del Estado» número 53).
Círcular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<BoIetin Olicial del Estado» número TI).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas Y la Dirección
Genera1 de Comercio Exterior, dentro de sus respectivas competen
cias, adoptarán las medidas adecuad·' paI1Ila correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorízacíón. ,

Lo que comunico a V. l. paI1I su cooocímiento Yeioctos.
Dios JWU:de a V. L muchos ailos.
Madrid, I de octubre de I986.-P. D., e! DírecIor seneral de

Comercio Exterior, Fernando Gómez AviJé&.Casco.

Urno. Sr. DírecIor ¡eneral de Comercio Exterior.

27817 ORDEN de 2 de octubre de 1986 por la que se
conceden a la Empresa «1n4ustrias de la V<'8"
Sociedad Anónima» (expediente MU-1.32411985), los
beneficios fisaún que nlilblere la Ley 15211963, de 2

. de diciembre, sobre industrias de interés preferente.

Excmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de A¡ricultura, Pesca
Y Alimentación de 7 de julin de 1986, p!"" ~ que !'" declIJ'8
comprendida en zona de preferente localíz.acíón industrial apana,
al amparo de 10 díspue$to en el Real Decreto 634/1978, de 13 de
enero (<<Boletín Oficial del Estado» de 5 de abril), a la Emprea
«Industrias de la V..... Sociedad Anóní.ma» (expediente
MU-I.324/1985), número de identificación fiscal A-30.059.17~
paI1I la instaIacíón de una planta de conaeIación de v..... ea '"
Palmar, término municipol de Murcia;

Resultandn qu.... en e! momento de proponer la concetión de
beneficios fiscales IOSpaña ha accedido a las Comunidades Econó
micas Europeas, de acuerdo con el Tratadn de Adhesión de le<:ba
12 de junin de 1985, con vírtualídad de sus efectos con fecha 1 de
enero de 1986, cuyo Tratado modifica en esencia e! rt¡imea de
concesión de beneficios solicitados, y que ,PO! otra parte la Ley
30/1985, de 2 de apto, ha derosadn a part1r de la mwna techa 1
de enero de 1986, e! Impuesto General sobre e! Trá&o de las
Empresas y e! Impuesto de Compensación de Gra"- Ialaio-

-Vistos la Ley 1S2/1963, de 2 de diciembre, sobre industriu de
interés preferente; Decreto 2392/1972, de 18 de a¡osto (<<Boletf.a
Oficial del Estado» de 20 de septiembre); Ley 30/1985, de 2 de
agosto, relativa al Impuesto sobre e! Valor Añadido; Ley 50/19&5,
de 23 de diciembre; Real Decreto 2586/1985, de 18 de dící=bre
(<<Boletin Oficial del Estado» de 11 de enero de 1986), modificado
por el Real Decreto 93211986, de 9 de mayo (<<Boletín Oficial del
Estado» del 13l; Orden de 19 de mano de 1986 (<<Boletin 06cia1
del Estado» del 21l, y demás disposiciones resIamentarías;

Considerando que, de acuerdo con las~ciones transitorial

~~~.w:f:.~~I~depolos,~=~~~
mantendrán su vigencia durante un año a contar desde la enl1ad&
en viaor de dicha Ley y que los expedientes en tramitación hasta
ese momento continuarán rí¡ítndose ~r las disposiciones a que se
hu1>ícran l\COIÍdn en cada caso las solicitudes, CJmULStancia Que se
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da en ..... expediente, IOlicitado el día I S de julio de 1985, an,te e,l
MíDisterio de A¡ria¡Itura, Pesca Y Alimentación,

Este MinistCrio. a propuesla de la Direcci6D General de
Tributos, de coaformidad OOD lo establecido en el anl<:ulo 6.· de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y articulo 8.· del Decreto
239211912, de 18 de aaosro, ba tenido a bien disponer:

Prímen>.-Uno: Con arrealo a las disposiciones tq\amentarias
de cada tributo, a las especificas del régimen que deriva de la Ley
1S2/1963, de 2 de diciembre. y al procedimiento se6aIado por la
Orden de este MíDisterio de ¿7 de marzo de 1965, le otorpn a la
Emprna oIndustriu de la V.... Sociedad AnóDim... (expediente
MU·I.324/198S), 100 oi¡uientes beneficios fiscales:

A) Redueción del 95 por lOO de la cuota de licencia fiscal del
Impuesto Industrial durante el periodo de instalación.

B) RedueciÓD del 9S por 100 de cualquier arbitrio o tasa de las
Corporaciones Loc:aIes que arave el establecimiento o ampliaciÓD
de las plantas industriales que queden comprendidas en las zonas.

SquDdo.-Los beaeficios liscales anteriormente relacionados se
conceden por un periodo de cinco años a panir de la publicación
de esta Orden en el «IloIetia Oficial del Estado», ¡iD perjuicio de
su modificación o supresión por aplicación, eu BU caso, del artículo
93.2 del Tratado constitutivo de la Comunidad Económica Euro
pea, al que se encuentta adberido el Reino de España por el
Tratado de 12 de junio de 1985. .

Si las instalaciones o ampliaciones de plantas iDdustriales, se
bubiesen iniciado con anterioridad a dicba publicación, el plazo de
cinco años se contará a partlr de su iniciación, pero nunca antes del
1S de julio de 1985, fecba de solicitud de los beaeficios.

Tercero.-El incumplimiento de cualquiera de las obIi¡aciones
que asume la Empresa beneficiaria, dará 1_a la privación de los
beneficios concedidos y al abono o reintearo, en su caso, de los
Impuestos bonificadm.

Cuarto.-Contra la presente Orden podrá interpOllerae recurso
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artlcu10 126 de la
Ley de i'nv'edimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Economía y Hacienda en el plazo de un mes, contado a partlr del
día siguiente al de su publicación.

Le que comunico'a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 2 de octubre de 1986.-P. D. (Orden de 31 de julío de

1985), el Director seneral de Tributos, Francisco Javier Eiroa
Villamovo.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

2781 8 ORDENdel de octubre de 1986 por la que se autoriza
a la firma «Tagra, SocIed<J¡J Anónima». el riglmen de
trdjico de perfeccionamiento aeti'VO. para la importa
ción de chapas de aluminio y Úl exportlUlón de
parábolas de aluminio.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Tagra, Sociedad Anónima»,
solicitando el ~en de tráfico de perfeccionamiento activo para
la imponación de cbapas de aluminio y la exportación de parábolas
de aluminio.

Este MíDisterio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior. ha resuelto:

Primero.-Se autOriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo ala firma «T....a, Sociedad Anónima». OOD domici·
Iio en Eduardo Maristany, 341. Badalona (Barcelona), y número de
identificación liscal A-08-117947.

SquDdo.-Las mercancías de importación son:

1. Chapa de alUminio lOSO A, sin alear, de la P. E. 76.03.51,
de forma cuadrada y de las siguientes dimensiones:

1.12000 x 2.000 milimetros con 2 milimetros de espesor.
1.2 2.070 x 2.070 milimetros con 3 milimetr05 de espesor.
1.3 1.4SO x 1.450 milil)te!ros con 2 milímetros de espesor.
2. Chapa de aluminio lOSO A, liD alear, de la P. E. 76.03.51,

de forma octosona1 y de las siguientes dimensiones:, .
2.1 2.070 milimelrt>s entre lados y 3 milimelrt>s de espesor.
2.2 1.4SO milimetros entre lados y 2 milimetros de espesor.
Tercero.-Los productos a expor¡ar son: '
1. Parábolas de aluminio pintado, que son un elemento de las

antenas parab6Iicas de TV vía satélite, de la P. E. 76.16.99.6, de las
siauientes dimensione'!:_ ," '. ._,_ _:

1.1 1.800 milimelrt>s de diámetro y 2 n1illmetros de espesor.
L2 1.800 milimetros de diámetro y 3 milimetros de espesor.
1.3 1.2SO milímetroI de diámetro y 2 milimetros de espesor.
Cuarto.-A efectos OODlables le establecen loo siguientes:
a) Por cada lOO kilogramos de produCto exportado se datarán

en cuenta de admisión temporal. se podrán ímportar con franquicia

anncelaria o se devolverán los derechos arancelarios según el
sistema a que le acojan los interesados.

Para la exponaciÓD del producto 1.1:
133,33 kilogramos de la mercancía 1.1. '
Para la exportación del producto 1.2:
l28,21rilogramoo de la mercancta 1.2 ó alternativamente 106,47

kilogramos de la mercancía 2.1.
Para la exportación del producto 1.3:
133,33 kiloaramoo de la mercáncía l.3ó alternativamente 106,8

kiloaramos de la mercancía 2.2.

b) Como porcentajes de ptrdidas en concepto exclusivo de
subproductos que se adeudatán por la P. E. 76.0l.33las siguientes:

Para la men:ancia 1.1.: 25 por lOO.
Para la men:anda 1.2.: 22 por 100.
Para la men:ancía 1.3.: 2S por 100.
Para la mercanda 2.1.: 6,08 por lOO.
Para la mercancta 2.2.: 6,38 por 100.

c) El interesado queda oblipdo a declarar en la documenta·
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle. por cada produCto exportado, las composiciones de la.
materias primas empleadas determinantes del beneficio fiscal, así
como calidades, tipos (acabad~colores, especilicaciones particula
res, formas de, presentación), dimensiones y demás caracterlsticas
que las identitlquen y distingan de otras similares y que, en
cualquier caso, debetán coincidir, respectivamente, con las mercan·
cías previamente importadas o que en su compensación se impor
ten posteriormente, a fin de que la Aduana babida cuenta de tal
declaraciÓD y de las comprobaciones que estime conveniente
realizar, entre e1Ias la extracci6n de muestras para su revisión o
análisis por ellJoboratorio Central de Aduanas. pueda autorizar la
wnespoDdiente boja de detalle.

Quinto.-Se otorp esta autorización basta el 30 de junio de
1981, a partlr de la fecba de su publicaciÓD en el «Boletín Oficial
del Estadolo debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres' m.... de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paíJes de orisen de la men:ancía a importar, serán
todos aquéllos con los que España mantiene relaciones comerciales
normal... •

Los pabes de destino de las exportaciones, serán aquellos con
los que España mantiene asimismo relaciones comerciales nonna
les o su moneda de P880 sea convertible, pudiendo la Dirección
0eneraI de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar exporta
ciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del
régimen de trálico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Stptimo.-El plazo para la transformaciÓD y exportación en el
sistema de admisión temporal. no podrá ser superior a dos añOs, SI
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975, y en el
punto 6.· de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero
de 1976. ' .

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el plazo
para solicitar las importaciones será de un año a partlr de la fecha
de las exportaciones respectivas, según lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia arance
laria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas en todo o en
parte,' sin más limitación que el cumplimiento del plazo de
solicitarlas.

En el sistema dedevoluci6n de derecho., el plazo dentro del
cual ba de realizarse la transformación o incorporación y exporta
ción de las men:ancias, será de seis meses.

Oc:tavo.-La opción del sistema a e. se hará en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
im~, en la admisión temooral. Yen el momento de
solicitar la oorrespondiente licencia de exportaciÓD, en los otros dos
sistemas. En todo caso, deberá indicarse en las conrcspondientes
casillas, tanto de la declaraci6n o licencia de importación como de
la licencia de exportación, que el titular se acose al ~en de
trálico De perfeccionamiento acti~o Y el sistema elegido, mencio
lWldo la disposíciÓD por la que se le oto'l6 el mismo.

Noveno.-Las mercancias Importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como los Droductos terminados


